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EXPTE. P/SER-002129/2020 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL CAMBIO DE FECHAS DEL OBJETO DEL 
CONTRATO PRIVADO PARA EL PATROCINIO PUBLICITARIO DEL GRAN PREMIO 
DE ESPAÑA, MADRID 2020. CAMPEONATO DEL MUNDO DE MOTOCROSS, Y LA 
CONTINUACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DEL CONTRATO. 

En estos momentos se encuentra pendiente de continuar su tramitación el expediente 
de  contratación  de  referencia.  Este  expediente  se  tramita  por  el  procedimiento 
negociado por exclusividad y quedó suspendido como consecuencia de lo dispuesto en 
el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Dicho contrato tiene por objeto el patrocinio del evento deportivo “Gran Premio de 
España Madrid 2020. Campeonato del Mundo de Motocross “, cuya celebración estaba 
prevista inicialmente para los días 18 y 19 de abril de 2020, en Arroyomolinos (Madrid). 

Dada la imposibilidad de poderse llevar a efecto dicho campeonato en las fechas 
previstas, la empresa LAST LAP, S.L., que es la organizadora oficial de la prueba en 
exclusiva, tal y como queda acreditado en el expediente, ha llevado a cabo la 
negociación correspondiente con la Federación Internacional de Motociclismo y la 
entidad que tiene cedidos en exclusiva, los derechos de explotación del Campeonato 
del Mundo de Motocross, habiéndose modificado las fechas de celebración del Gran 
Premio de España, Madrid 2020, y fijado para los días 10 y 11 de octubre de 2020, como 
se acredita mediante la documentación adjunta. 

Mediante la disposición adicional octava del Real Decreto Ley 17/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, se ha acordado el 
levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 
procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector 
Público. 

Por ello, se considera necesario proseguir la tramitación de este contrato, con la 
expresada modificación de las fechas de celebración de la prueba indicada, que serán 
los días 10 y 11 de octubre de 2020, como se ha indicado, siendo esta la única 
modificación a consignar, por lo que por razones de economía procesal se considera 
pertinente su continuidad conservando todos los actos celebrados que mantengan su 
eficacia. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y 
PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
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 Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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